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Los derechos humanos rebasan las fronteras del Derecho para convertirse en 
conceptos y comportamientos inherentes al hombre como ser individual, social y 
universal. El primigenio derecho a la vida marca el punto de partida para generar otra 
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serie de derechos que se desencadenan por aquel hecho jurídico. Así, como elementos 
inherentes y consustanciales al ser humano surgen el derecho a la dignidad, a la 
libertad, a la salud, a la igualdad, los cuales existen independientemente de la 
voluntad estatal de protegerlos o defenderlos. 

Desde el siglo XVII, la idea de libertad ha ido evolucionando hasta llegar a la garantía 
de determinados derechos: económicos, sociales, culturales; al desarrollo libre de la 
personalidad individual, lo que ha entrañado el establecimiento por parte del Estado de 
todos los factores indispensables para esto, respetando así que los individuos deban 
vivir en libertad y dignidad humana.(1) 

Cuando se habla de libertad personal, no se trata simplemente de la libertad física del 
individuo frente al Estado, sino de la libertad en el sentido más amplio, donde todas las 
personas puedan decidir acerca de su propia vida sin interferencia de este aparato ni 
de ningún otro poder social. Esto abarca la libertad de conciencia, la igualdad ante la 
ley, el derecho a la intimidad, a la identidad sexual y a la privacidad.  

En los tiempos modernos, uno de los derechos más controvertidos y vulnerados del 
individuo es el de la identidad sexual, que constituye uno de los aspectos más 
relevantes de la identidad personal y se aborda, generalmente, desde la perspectiva de 
la tutela de la integridad física del sujeto y los actos de disposición de su propio 
cuerpo. El derecho a la identidad sexual se considera un derecho inalienable, vinculado 
directamente al libre desarrollo de la personalidad conforme a su identidad de 
género.(2) Sin embargo, el irrespeto a este derecho de elección, personalísimo, puede 
generar diversas formas de violencia, que a su vez pueden facilitar o potenciar el 
surgimiento de otras.(3) A este fenómeno, estudiosos del tema le han denominado 
“violencia de género en cadena”, que no es más que cuando una manifestación de 
violencia de género favorece la aparición de otra. La misma pudiera ejemplificarse a 
través de una violencia verbal a partir de la cual se genere una violencia física, de la 
que puede derivar incluso la comisión de un hecho delictivo.(4) Se erige como objetivo 
rector de esta investigación ilustrar acerca de la vulneración que subsiste en diversos 
lugares del orbe de este importante derecho humano, e incitar con ello a la reflexión 
de todos los individuos en aras de respetar el derecho ajeno y practicar la igualdad y la 
no discriminación. 

Los datos son incompletos, pero los que están disponibles apuntan a un índice 
alarmante de violencia homicida. En Brasil, uno de los pocos países en los que el 
gobierno publica un informe anual sobre la violencia homofóbica, se documentaron 310 
asesinatos en 2012.(5) La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 
informó de 594 asesinatos de personas LGBT, motivados por prejuicios, en los 25 
estados miembros de la Organización de los Estados Americanos, entre enero de 2013 
y marzo de 2014.(6) 

Según el Observatorio de los Asesinatos de Personas Transgénero, que recopila 
informes en todas las regiones, entre 2008 y 2014 se produjeron 1 612 asesinatos en 
62 países, lo que equivale a una muerte cada dos días.(7) Los grupos terroristas 
pueden arremeter contra las personas LGBT como castigo, llegando a provocar su 
muerte.(8) En febrero de 2015, se publicaron fotos en las que varios hombres 
presuntamente acusados de actos homosexuales eran arrojados desde lo alto de una 
torre por los militantes del llamado Estado Islámico de Irak y el Levante.(9) 
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Al menos 70 países mantienen leyes que se emplean para criminalizar a las personas 
por su orientación sexual e identidad de género, penalizando las relaciones 
homosexuales consentidas entre adultos.(10) En Honduras, la violencia contra las 
personas LGBT las obliga al “desplazamiento interno” o a huir en busca de protección 
internacional. El gobierno de Honduras no cuenta con datos sobre asesinatos basados 
en la orientación sexual o la identidad de género, pero la Red Lésbica Cattrachas indicó 
que, entre enero y agosto de 2019, al menos 26 personas LGBTI habían sido 
asesinadas. En junio de 2019, una mujer transgénero fue asesinada y mutilada cerca 
de San Pedro Sula, aparentemente en un delito motivado por el odio.(11) 

El 2019 fue “el año más violento” para las personas LGBTI en Chile, aumentando en un 
58 % estos crímenes. De los 1103 abusos, 5 fueron asesinatos, 73 agresiones físicas o 
verbales, 582 hechos de exclusión institucional, 167 violaciones a los derechos 
humanos en lugares comunitarios —en el entorno familiar, de amigos o vecinos—, 72 
casos de exclusión laboral y 69 de discursos de odio, además de otros tipos de 
situaciones.(12) Entre el 1 de octubre de 2015 y el 30 de septiembre de 2016, el 
número de asesinatos reportados de personas trans y de géneros diversos fue de 123 
en Brasil, 52 en México, 23 en Estados Unidos, 14 en Venezuela, 14 en Colombia, 10 
en Argentina, 6 en Honduras y 7 en El Salvador.(13) Según el reporte de la CIDH, la 
esperanza de vida de las mujeres trans en la región de las Américas se encuentra 
entre los 30 y 35 años de edad.(14) 

El derecho humano a la libertad personal basada en la orientación sexual e identidad 
de género sigue siendo un derecho vulnerado en gran parte del mundo. Los países que 
penalizan los actos homosexuales consentidos incumplen las normas internacionales y 
universales de derechos humanos, ya que la mera existencia de leyes en ese sentido 
constituye una vulneración del derecho a la libertad personal. 
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